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		Introducción
1. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) examinó los informes 6° a 8° combinado presentados en un único documento por el Estado de Honduras en virtud del artículo 9, párrafo 1 inciso b) de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, en sus sesiones 2685ª y 2686ª (CERD/C/HND/6-8), celebradas los días 28 y 29 de noviembre de 2018. En su 2700ª sesión, celebrada el 10 de diciembre de 2018, aprobó las observaciones finales y solicitó al Estado de Honduras que, en el plazo de un año a partir de la aprobación de las referidas Observaciones, facilite información por escrito sobre el curso dado a las recomendaciones formuladas por el Comité que figuran en los párrafos 19 d) y e), 21 c) y 25 a) y b)[footnoteRef:1].   [1: 		(CERD/C/HND/CO/6-8), párrafo 49. ] 

2. En tal sentido, el Estado de Honduras en cumplimiento de sus compromisos internacionales, elaboró el presente informe de seguimiento sobre la implementación de las recomendaciones formuladas por el Comité, a través de la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH) como ente encargado de coordinar los informes en materia de derechos humanos. 
3. La información contenida en el presente documento fue brindada por las instituciones estatales competentes que conforman el Grupo Especial de Respuesta en Derechos Humanos[footnoteRef:2], que a su vez integran el Sistema de Monitoreo de Recomendaciones de Honduras (SIMOREH)[footnoteRef:3]. Durante 2019 se instaló la Mesa SIMOREH de Pueblos Indígenas y Afro Hondureños (PIAH) en dos ocasiones, la primera para la auto asignación de las recomendaciones contenidas en las referidas observaciones y la segunda, para el seguimiento y revisión de los avances en la implementación de las recomendaciones priorizadas, incluidas las recomendaciones a las cuales estamos informando el seguimiento. [2: 		GERDH está integrado por las Instituciones del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Ministerio Público, Procuraduría General de la República y CONADEH. ]  [3: 		Decreto PCM-028-2017 de fecha 7 de agosto del 2017, http://simoreh.sedh.gob.hn/. ] 

4. Honduras reafirma su voluntad en el cumplimiento de sus compromisos internacionales y mantiene su compromiso de presentar su próximo informe periódico de conformidad a la directriz dictada en las observaciones finales. 
		Informe de Seguimiento a las Recomendaciones delLos Párrafos 19 D) Y E), 21 C) Y 25 A) Y B)
		Párrafo Núm. 19 D) Y E) 
5. “El Comité insta al Estado parte a: … d) Sin perjuicio de la reglamentación que se proyecta, garantizar el derecho a la consulta previa en los términos previstos en el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989 (núm. 169) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), así como otros estándares internacionalmente reconocidos;”
6. Para garantizar el derecho a la Consulta previa, libre e informada, en los términos previstos en el Convenio 169 y la Declaración de los Pueblos Indígenas, se informa que entre las instituciones del Estado que están implementando la consulta se encuentra el Instituto Nacional Agrario (INA), en el proceso de Consulta desarrollado en el Concejo Territorial Miskitu de DIUNAT en Brus Laguna, sobre la implementación del Proyecto de Energía Fotovoltaica y el área de instalación del mismo. Este proceso de consulta se realizó en las comunidades de Araslaya, Kusuapaika, Twuitanta, con la asistencia de 435 personas, y la participación del Instituto de la Propiedad, a través de la Unidad Administradora de Proyectos (IP-UAP) y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 
7. Asimismo, el proceso de Consulta al pueblo Miskito sobre el proyecto de explotación petrolera en las costas de la Moskitia, realizado en los Concejos Territoriales de la Moskitia, que fue amparado en el Protocolo Bio-cultural del Pueblo Miskito[footnoteRef:4]. [4: 		El Protocolo Bio-cultural es una herramienta metodológica que permita facilitar las negociaciones en la Mukitia con respecto a proyectos y decisiones que afectan a las comunidades indígenas y a sus riquezas naturales. ] 

8. Adicionalmente, el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH) imparte capacitaciones a los miembros de comunidades indígenas, con el fin de empoderarlos sobre sus derechos humanos, ponerlos en conocimiento sobre la existencia de los diferentes Convenios Internacionales que Honduras ha ratificado, entre ellos el Convenio 169 de la OIT. Además de capacitar sobre la importancia de consultar a los pueblos sobre temas de su interés.
9. “El Comité insta al Estado parte a: … e) Tener debidamente en consideración las recomendaciones realizadas por la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas en lo relativo a la consulta previa. 
10. El Congreso Nacional (CN) ha tomado en cuenta las recomendaciones formuladas por la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas y en base a ellas ha iniciado un diálogo  para recibir asesorías de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), quien capacitará a funcionarios, empleados y diputados del CN involucrados en el dictamen y aprobación de la ley, asimismo se iniciarán procesos de formación en base a los estándares internacionales a los pueblos indígenas para realizar una verdadera consulta informada.
11. Recientemente, el Estado mantiene una comunicación con la Relatora[footnoteRef:5], y se le ha informado acerca del proceso para la aprobación del proyecto de decreto y de la asesoría que se recibirá por parte del OACNUDH, la cual incluye el proceso de capacitación, el diseño de la metodología de consulta a los PIAH y un mapeo de instituciones que deben participar en dicho proceso. [5: 		OL HND 5/19 de fecha 28 de octubre de 2019. ] 

		Párrafo Núm. 21 C)
12. [bookmark: _Hlk26348388]“El Comité recomienda al Estado parte: … c) Intensifique sus esfuerzos para dar efectivo cumplimiento a las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos Comunidad Garífuna Punta Piedra y Comunidad Garífuna de Triunfo de la Cruz.”
13. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ordenó 19 medidas de reparación de las cuales según las resoluciones de supervisión de cumplimiento de la Corte con fechas de 1 de septiembre de 2016 y 14 de mayo de 2019[footnoteRef:6], el Estado cumplió 6 medidas de reparación, entre ellas el cese de la exploración del proyecto Punta Piedra II (cancelado mediante resolución 20/2017 de fecha 20 de febrero de 2017, emitida por el Instituto Hondureño de Geología y Minas), la publicación y transmisión de ambas sentencias (publicadas en diarios nacionales con circulación en la zona tanto en idioma español y garífuna y en el diario Oficial del Estado y la transmisión de los resúmenes de las sentencias en garífuna en radios comunitarias con cobertura en los pueblos, así como la publicación a través de un medio electrónico, en la página web oficial de la SEDH[footnoteRef:7]), el reintegro al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas en ambos casos y el establecimiento de los mecanismos de coordinación interinstitucionales (Creación de una comisión especializada para el cumplimiento de la sentencia)[footnoteRef:8]. [6: 		Véase http://www.corteidh.or.cr/cf/jurisprudencia2/casos_en_etapa_de_supervision.cfm consultado el 6 de diciembre de 2019. ]  [7: 		Sentencia Caso Comunidad Triunfo de la Cruz https://www.sedh.gob.hn/odh/publicaciones/sentencias/268-sentencia-del-caso-comunidad-de-triunfo-de-la-cruz/file y Sentencia caso Comunidad Punta Piedra. https://www.sedh.gob.hn/odh/publicaciones/sentencias/269-sentencia-del-caso-comunidada-punta-piedra-vs-honduras/file. ]  [8: 		Acuerdo 001-2016. ] 

14. De los restantes puntos resolutivos de las sentencias de la Corte IDH, se informa que 10 se encuentran en proceso de cumplimiento, que son los relativos al uso y goce de la propiedad comunal a través del saneamiento; la adopción de medidas necesarias para el no menoscabo del derecho a la consulta respecto a actividades mineras; las investigaciones penales; el establecimiento de un fondo de desarrollo comunitario y el mejoramiento del registro de la propiedad.
15. Es de destacar que a petición de los representantes de las víctimas y las comunidades se ha priorizado el cumplimiento de los puntos resolutivos relativos al uso y goce de la propiedad comunal a través del saneamiento; una vez avanzado en estos temas se programará el cumplimiento del resto de las medidas.
16. En relación al caso de la Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros, el Instituto de Conservación Forestal (ICF) realizó la identificación de la ubicación geográfica del área de los títulos en dominio pleno otorgados por el Instituto Nacional Agrario (INA) a favor de la Comunidad, los cuales presentaban un traslape de 138.99 hectáreas; asimismo, dio inició a la búsqueda de fondos para proceder a la ejecución del Procedimiento Especial para la Titulación de Tierras Ancestrales de los PIAH, encaminado a lograr que la Comunidad de Triunfo de la Cruz goce, use y tenga libre acceso a dichas tierras.
17. También se informa que a la fecha los avances en el trabajo de campo en la comunidad de Triunfo de la Cruz, oscilan entre un 60% y 70% en lo que respecta a los avalúos y medición de lotes a expropiar. Habiendo concluido la primera etapa de evaluación, el Instituto Nacional Agrario procedió a la liquidación de los fondos a la Procuraduría General de la República, la cual ha iniciado las gestiones para proceder al segundo desembolso para reiniciar actividades.  En el caso de Punta Piedra, existen dos obstáculos para su cumplimiento, el primero la grave conflictividad entre ambas comunidades y el segundo, la reubicación de los cerca de mil habitantes de la comunidad de Rio Miel, que por más de 20 años han permanecido en esas tierras a un predio de iguales o mejores condiciones.
		Párrafo Núm. 25 A) Y B)
18. “El Comité recomienda al Estado parte que:  a) Adopte medidas efectivas y oportunas para prevenir actos de violencia contra defensores de derechos humanos, incluyendo líderes de pueblos indígenas y afrohondureños y para proteger su vida e integridad personal”
19. Entre las medidas implementadas para prevenir actos de violencia contra defensores (as) de derechos humanos, destaca la creación de la Unidad de Prevención y Análisis de Contexto (UPAC), la cual es parte integral del Mecanismo Nacional de Protección. Esta unidad ha culminado la elaboración de 4 planes de prevención y está en proceso de culminar 3 planes más. Entre los contextos que se han analizado se encuentran:
a) Diagnóstico de Contexto y Plan de Prevención de Defensores (as) de Derechos Humanos de la Comunidad Indígena Lenca del Departamento de la Paz, en especial con integrantes del Movimiento Indígena Lenca de Honduras (MILPAH).
b) Diagnóstico de Contexto de Riesgo y Plan de Prevención para Pueblo Indígena Tolupán de la Montaña de la Flor, Municipio de Orica, en el Departamento de Francisco Morazán, en proceso de validación.
c) Diagnóstico de Contexto de Riesgo y Medidas de Prevención Patronatos de las Comunidades Garífunas de Puerto Cortés, en el Departamento de Cortés, en proceso de validación.
d) Caracterización del contexto de riesgo de las comunidades Lencas del Departamento de Intibucá, en coordinación con la Red de Mujeres Indígenas y Afro-hondureñas (REDMIAH).
20. El Sistema Nacional de Protección para personas defensoras de derechos humanos, desde julio del 2015 al 31 de octubre del 2019 ha atendido 500 solicitudes de medidas de protección de las cuales, 374 fueron admitidas, estando activos a la fecha indicada, un total de 219 casos de medidas de protección de las cuales, 151 (69%) casos son de defensores (as) de derechos humanos, 90 casos individuales y 61 casos colectivos. 
21. Es importante destacar que del total de casos activos de defensores (as) de derechos humanos, 20 corresponden a defensores (as) de pueblos indígenas y 5 de afro-hondureños; y un total de 47 casos de medidas de protección de defensores (as) de derechos humanos realizan defensa del medio ambiente (incluyendo defensa de bienes comunes como la tierra y el agua).
22. Dentro del Mecanismo Nacional de Protección se tiene acogidos como beneficiarios a pobladores que residen mayoritariamente en las zonas del Occidente y el Atlántico. Los casos se relacionan a industrias extractivas e hidroeléctricas, entre los cuales destacan: el Caso Movimiento Indígena Lenca Independiente de la Paz (MILPAH); Caso PETACON del pueblo Lenca ubicado en Reitoca, Francisco Morazán; Caso Movimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia, residentes de la Comunidad Tolupán de Locomapa y el Caso Consejo Cívico de Organizaciones Populares e Indígenas de Honduras (COPINH), entre otros.
23. Entre las medidas implementadas los beneficiarios cuentan con: enlaces con la línea de emergencia de la Dirección General del Sistema de Protección (DGSP); enlaces, patrullajes y acompañamientos policiales; análisis de conflictividad en las zonas; capacitaciones dirigidas a las autoridades locales sobre normativa internacional, particularmente el Convenio 169 de la OIT; impulso de las investigaciones entorno de las denuncias interpuestas, contacto permanente y monitoreo con los beneficiarios cada 15 días.
24. En 2019 se elaboró la evaluación de riesgo de un caso colectivo, en la interpretación de la línea de tiempo e identificación de escenarios de riesgo de las mujeres defensoras de derechos humanos del Bajo Aguán. Asimismo, la Unidad de Implementación y Seguimiento realizó una visita al departamento de Intibucá el 15 de octubre del 2019, con el fin de abordar el contexto de conflictividad en las comunidades Lencas del sector de Río Blanco; en dicha reunión participaron la Gobernadora Departamental de Intibucá, la Vice Alcaldesa Municipal, el Jefe Municipal de Catastro, el representante legal de la Alcaldía, y oficiales de la Jefatura Departamental de la Policía de Intibucá.
25. Además, se ha brindado asistencia técnica en temas puntuales a la Organización Confederación Nacional del Pueblo Indígena Lenca de Honduras (CONAPILH), a REDMIAH, Organización Fraternal Negra Hondureña (OFRANEH).
26. Igualmente, la DGSP ha mejorado la Matriz de Evaluación de Riesgo colectivo e individual, y la identificación de riesgo mediante monitoreo permanente; en dicho esquema se realiza la caracterización de la población y la aplicación de esquemas de seguridad de carácter técnico.
27. El 04 de septiembre del 2019, el Consejo Nacional de Protección (CNP) emitió un comunicado que reconoce la labor ambiental que realiza el Comité Municipal de Defensa de los Bienes Comunes y Públicos de Tocoa, relativo al caso Guapinol. Asimismo, el 26 de noviembre del 2019 la SEDH publicó el comunicado del CNP[footnoteRef:9], en el cual se reconoce la labor realizada por el COPINH en defensa de los derechos ancestrales y patrimonio cultural del pueblo indígena Lenca, así como en defensa del medio ambiente. [9: 		https://www.sedh.gob.hn/noticias3/557-comunicado-el-consejo-nacional-de-proteccion-para-las-y-los-defensores-de-derechos-humanos-hace-saber-a-la-comunidad-nacional-e-internacional-lo-siguiente, Consultado el 05 de diciembre de 2019. ] 

28. “El Comité recomienda al Estado parte que: … b) Garantice que todas las denuncias de atentados contra la vida y de actos de violencia, amenazas, hostigamiento, acoso y difamación cometido en contra de defensores y defensoras de derechos humanos, incluyendo líderes de pueblos indígenas y afrohondureños sean investigadas de manera exhaustiva, imparcial y efectiva, a fin de que los responsables sean enjuiciados y debidamente sancionados”.
29. Como se informó al Comité durante el diálogo celebrado en noviembre del 2018, sobre la creación de la Fiscalía Especial de Protección de Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia[footnoteRef:10], mediante Acuerdo No. FGR-002-2018 del 15 de marzo de 2018; a su vez se creó a lo interno de la fiscalía la Sección Especializada de Recepción de Denuncias, la cual opera en coordinación con el Módulo de Recepción de Denuncias a efecto de identificar de manera expedita las denuncias presentadas por personas objeto de la Ley de defensores. Igualmente, la Fiscalía realiza las coordinaciones necesarias con el Mecanismo Nacional de Protección, para la pronta investigación de los hechos.  [10: 		Acuerdo No. FGR-002-2018, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,593 en fecha 15 de marzo de 2018. ] 

30. Asimismo, entre 2017 y 2018, el Ministerio Público (MP) registró 18 denuncias por el delito contra la vida de miembros de los PIAH, de las cuales se han judicializado 6 casos, existiendo 6 sentencias condenatorias. Igualmente, se han recibido 45 denuncias por amenazas, de las cuales se han judicializado 2 casos y existen 2 sentencias condenatorias.
31. Además, el Ministerio Público a través de la Fiscalía Especial de Etnias ha solicitado medidas de protección en los casos de muertes violentas de miembros de los PIAH, específicamente, en el caso de asesinato en Warunta municipio de Ahuas, departamento de Gracias a Dios; el caso de asesinatos múltiples en la comunidad de Santo Tomás, Gualcinse, departamento de Lempira; amenazas contra miembros del pueblo Lenca en La Iguala, departamento de Lempira; amenazas por la defensa de sus tierras a miembros de comunidades Lencas del departamento de La Paz, entre otras. 
32. Con respecto a las muertes de indígenas defensores de derechos humanos ocurridas en 2019, se destaca la pronta atención e investigación al caso de las muertes de padre e hijo de la comunidad indígena Tolupán de Locomapa, Yoro.  En el caso en referencia, conforme a las investigaciones realizadas por la Dirección Policial de Investigación (DPI), se logró dar detención a un menor de edad por suponerlo responsable de asesinato en grado de complicidad; quien fue remitido al Juzgado de la Niñez de El Progreso, Yoro, en donde se le impuso la Medida Cautelar de Detención en el Centro de Menores "El Carmen”, señalándose Audiencia Intermedia. 
33. Un ejemplo emblemático sobre los avances en el acceso a la justica en cuanto a los defensores ambientalistas es la condena contra 7 personas por el asesinato de la lideresa indígena Berta Isabel Cáceres, el 29 de noviembre de 2018, la Sala I del Tribunal de Sentencia con Jurisdicción Nacional declaró culpables por unanimidad, a 7 de los 8 implicados en el caso; más reciente aún es la individualización de la pena de los culpables, la cual se llevó a cabo el 03 de diciembre de 2019, donde se sentenció a una pena de 50 años de prisión a 4 implicados y con una pena de 30 años de prisión a los otros 3[footnoteRef:11]. Del mismo modo se informa que aún se encuentra pendiente la sustanciación del proceso en contra Roberto David Castillo Mejía, quien fungía como Presidente Ejecutivo de DESA, acusado a título de autor intelectual del delito. [11: 		Ministerio Público, https://www.mp.hn/index.php/author-login/148- noviembre2019/5193-penas-de-50-anos-cuatro-meses-30-anos-seis-meses-y-30-anos-de-reclusion-contra-asesinos-de-la-lider-ambientalista-berta-caceres. Consultado el 9 de diciembre del 2019.  ] 

34. Finalmente, el presente reporte constituye una muestra de la apertura y compromiso con los órganos de tratado de Naciones Unidas, asimismo a través del mismo se continúa el diálogo constructivo con el Comité y nos mantenemos a la espera de sus devoluciones frente a la información presentada.
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